
CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí - Valle, 25 de octubre de 2022. 

A Despacho del señor Juez el presente proceso con escrito allegado por 

SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI VALLE en respuesta al oficio No.897 de fecha 09 

de agosto de 2022. Sírvase proveer.  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado a través de 

apoderado judicial por CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE 

AUTOFIANACIAIMIENTO, en contra del señor LUIS FERNANDO RAMIREZ GIL, ha sido 

allegada respuesta dada por SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI VALLE, al oficio 

No.845 de fecha 02 de agosto de 2022. Informado que se acató la medida judicial 

consistente en: Embargo y Secuestro y se actualizo en el Registro Automotor de 

Santiago de Cali. 

 

 
 

En consecuencia de lo anterior se ordenara agregar a los autos la documentación 

allegada y se pondrá en conocimiento del actor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a  los  autos  para que  obre  y  conste  respuesta  dada por 

SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI VALLE, al oficio No.845 de fecha 02 de agosto de 

2022. 

 

SEGUNDO: PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO de  la  parte  actora,  la respuesta dada 

por SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI VALLE, al No.845 de fecha 02 de agosto de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

El juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-00534-00 
Paula 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No.203  de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 21 de octubre de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito allegado por el 

apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR insaturado a través de 

apoderado judicial por GASES DE OCCIDENTE S.A. en contra de la señora  

JACQUELINE SALINAS SOLIS, la apoderada judicial de la parte actora la Dra. ANA 

CRISTINA VELEZ CRIOLLO, allega escrito mediante el cual aporta certificado del bien 

inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 370- 193252, en los cuales se 

constata la inscripción del embargo de los bienes inmuebles de propiedad de la 

demandada, razón por la cual solicita la diligencia de secuestro de los bienes 

inmuebles en mención.. 

 

Así las cosas y como quiera que se encuentra inscrita la medida de embargo 

ordenada por este Despacho, el juzgado procederá a ordenar la práctica de la 

diligencia de secuestro de los bien inmueble de propiedad de la señora 

JACQUELINE SALINAS SOLIS, identificado con matrícula inmobiliaria Nos. 370- 

193252, inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali (V), 

ubicados en CARRERA 13 10-66 No. 10 MEJORAS 13 LOTE CASA DE JAMUNDI -VALLE, 

para lo cual, se comisionará al señor ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDI (V) a quien 

se le librara el respectivo Despacho  Comisorio con los insertos del caso, 

facultándosele para el buen desempeño de la comisión. 

 

De igual manera, se ordenará designar secuestre para desempeñar dicho cargo 

en la diligencia de secuestro, y se agregará a los autos la documentación allegada 

para que obre y conste en el expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: COMISIONAR al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE JAMUNDÍ (V), para que 

sirva llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bien inmueble de propiedad de 

la señora JACQUELINE SALINAS SOLIS, identificado con matrícula inmobiliaria Nos. 

370- 193252, inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos de Santiago de Cali (V), 

ubicados en el CARRERA 13 10-66 No.10 MEJORAS 13 LOTE CASA DE JAMUNDI -

VALLE, de esta municipalidad. 

 

SEGUNDESE: DESIGNESE como secuestre a la señora ARIAS MANOSALVA BETSY 

INES, quien se localiza en la Calle 18A No. 55-105 M-350 de la ciudad de Cali, 

Tels.: 3997992-3158139968, email balbet2009@hotmail.com, persona 

calificada para desempeñar dicho cargo, y el cual se encuentra en la lista 

de auxiliares y colaboradores de la justicia, que se lleva en la ciudad de Cali, 

a quien se le comunicara su designación. 

mailto:balbet2009@hotmail.com


 

Se le fijan como honorarios al secuestre designado la suma de $ 250.000 MCTE. 

 

Líbrese el comisorio de rigor. 

 

TERCERO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste el escrito allegado por el 

apoderado la parte actora.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-00012-00 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI 

En estado electrónico No. 203  por el cual se notifica a 

las partes el auto que antecede 

Jamundí, 22 NOVIEMBRE DE 2022. 



SECRETARIA: Jamundí, Noviembre 01 de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente expediente, con el escrito 

presentado por el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, instaurado a 

través de apoderada judicial  por BANCOLOMBIA S.A., en contra de KAREN 

XIMENA QUEVEDO ROSERO, la apoderado de la parte demandante, Dra. 

JULIETH MORA PERDOMO, presenta escrito autorizando como dependiente 

judicial los señores LUZ YISELA CUARTAS FERNANDEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.003.733.281 de Popayán-Cauca, CRISTIAN ALFARO 

SINISTERRA LASSO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.527.191  

de Candelaria - Valle, para que tengan acceso al expediente y reciban 

información, retiren oficios, notificaciones, exhortos, despachos comisorios, 

retire la demanda en caso de ser necesario y todo lo concerniente al 

proceso  y como quiera que la designada cumple con los requisitos, este 

despacho Judicial; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENGASE como dependiente judicial de la Dra. JULIETH MORA 

PERDOMO, a los señores LUZ YISELA CUARTAS FERNANDEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.003.733.281 de Popayán-Cauca y CRISTIAN 

ALFARO SINISTERRA LASSO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.113.527.191 de Candelaria - Valle, conforme al escrito allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2019-00914-00 
Paula 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 203 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

la secretaria,  

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí,  28 de octubre de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de el 

apoderado de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1454 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, instaurado a través de 

apoderado judicial COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra de la 

señora ISABEL CRISTINA MERA NAVIA, el apoderado de la parte actora solicita se 

autorice el retiro de la presente demanda conforme el artículo 92 del Código 

General del Proceso. 

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas 

cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes.  

 

Como quiera que en el caso que nos ocupa no se decretaron ni practicaron 

medidas cautelares, siendo procedente lo pedido y de conformidad con lo 

reglado por el artículo 92 del C.G.P el despacho accede al pedimento y autoriza 

el retiro de la demanda con todos sus anexos sin necesidad de desglose al 

apoderado de la parte actora el Dr. LINA JULIANA AVILA CARDENAS. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, 

instaurado a través de apoderado judicial por  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

TUYA S.A., en contra de la señora ISABEL CRISTINA MERA NAVIA, conforme las 

consideraciones antes dadas.   

  

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00358-00 
Paula 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 203 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

la secretaria,  

 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 03 de noviembre de 2022. 

A despacho del señor Juez la presente demanda, con el escrito allegado 

por representante legal de BANCO MUNDO MUJER S.A, contentivo de cesión 

de crédito. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1484 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por WALTER 

HARVEY PINZÓN FUENTES, actuando en calidad de representante legal de 

BANCO MUNDO MUJER S.A, en contra  de la señora FLOR ELISA MANCILLA 

MINA, es allegado escrito contentivo de cesión de los derechos de crédito 

que el demandante ostenta dentro del presente asunto, en favor del señor 

FELIPE VELASCO MELO, actuando en  calidad de representante legal 

BANINCA S.A.S., según escrito de Cesión. 

 

Como quiera que la aludida cesión cumple con los requisitos de los artículos 

1959 y siguientes del Código Civil, el Despacho acepta la cesión de 

derechos de crédito que ha operado entre las partes antes mencionadas, 

teniendo para todos los efectos como demandante en la proporción que le 

corresponde al cesionario a la sociedad BANINCA SAS, persona jurídica de 

derecho privado con domicilio principal en la ciudad de Popayán, 

identificada con el Nit: 900546489- 6, actuando en calidad de representante 

legal el señor FELIPE VELASCO MELO. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGUESE al proceso el escrito de cesión, para que obre y conste 

dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE la cesión que hace el representante legal WALTER 

HARVEY PINZÓN FUENTES, actuando en calidad de representante legal de 

BANCO MUNDO MUJER S.A, a favor del señor FELIPE VELASCO MELO, 

actuando en calidad de representante legal BANINCA SAS, persona jurídica 

de derecho privado con domicilio principal en la ciudad de Popayán, 

identificada con el Nit: 900546489- 6, de los derechos de crédito que posee 

en su favor en el presente asunto a cargo del deudor subrogándose al 

cesionario en calidad de acreedor de éste crédito, con los mismos derechos 

que se le endilgaban al cesionario. 



 

TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia al demandado junto con el 

mandamiento de pago por no encontrarse trabada la Litis. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2017-00868-00 
Paula 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 203 se notifica 

a las partes la providencia que 

antecede.  

 

Jamundí, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 



SECRETARIA: Jamundí, 21 de octubre de 2022. 

A despacho del señor Juez la presente demanda, con el escrito allegado 

por el apoderado del FONDO NACIONAL DEL AHORRO. Sírvase proveer. 
 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por BANCO CAJA SOCIAL S.A., 

contra el señor FREDDY AVILA RODRIGUEZ, el apoderado de la parte 

Demandante, solicita al Despacho, se sirva a fijar fecha para llevar a cabo 

Diligencia de secuestro del bien inmueble descrito anteriormente. 

 

No obstante, una vez revisado el expediente, se observa que obra constancia 

de diligenciamiento del oficio que ordenó el embargo del bien inmueble gravado 

con garantía real pero no aporta Certificado de tradición del inmueble que 

se encuentra registrado en la oficina de instrumentos públicos bajo el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 370-991081, en el cual conste la medida de 

embargo ordenada mediante oficio No. 482 del 12 de abril de 2021, 

debidamente registrada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: NEGAR solicitud de embargo de remanentes impetrada, conforme las 

consideraciones antes dadas. 

 

SEGUNDO: AGREGUESE a los autos, el escrito allegado por el apoderado de la 

parte Demandante BANCO CAJA SOCIAL S.A, para que obre y conste.  

 

CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00195-00 

Paula   

 

  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 203 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, _22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

La secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 21 de octubre de 2022.    

A despacho del señor Juez el presente expediente con el escrito que 

antecede. Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

  

AUTO INTERLOCUTORIO No.1394 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2.022)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado través de 

apoderado judicial por FINANDINA S.A., en   contra del   señor DEOMAR 

ORDOÑEZ HILES, el profesional en derecho, allega constancias de notificación 

del aquí demandado, de conformidad al art 8 de la ley 2213 de 2022, y en tal 

sentido solicita se dicte sentencia dentro del mismo.  

 

Revisada la documentación allegada, percata el despacho que, dentro de la 

notificación al demandado, no se indica la dirección de esta célula judicial, 

siendo la correcta carrera 12 No.11-50/56 Jamundí valle, “[L]a Corte ha 

mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que la notificación 

no es un acto meramente formal o de trámite, ya que a través de ella se 

desarrolla el principio de publicidad de las actuaciones públicas (artículo 228 

superior) y se garantizan los derechos fundamentales al debido proceso 

(contradicción y defensa) y al acceso a la administración de justicia, 

consagrados en los artículos 29 y 229 de la Constitución Política, 

respectivamente. (Negrilla fuera del texto original). 

 

 

Así las cosas, se considera necesario requerir al togado, para que realice en 

debida forma la notificación del aquí demandado y de esta manera evitar 

futuras nulidades.  

   

En mérito de lo expuesto el Juzgado Resuelve: 

 

RESUELVE:  



 

UNICO: REQUIERASE a la parte demandante para que realice en debida forma 

la notificación del aquí demandado, el señor DEOMAR ORDOÑEZ HILES, por lo 

considerado en la parte motiva del presente proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00656-00 
Paula 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.203, por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

Jamundí, 22 de noviembre de 2022   



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 21 de octubre de 2022. 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de el 

apoderado de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1395 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN, instaurado a 

través de apoderado judicial por  BANCO DE BOGOTA S.A., en contra el señor 

LISANDRO TROCHEZ, el apoderado de la parte actora solicita se autorice el retiro 

de la presente demanda conforme el artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

Sobre el retiro de la demanda el artículo 92 del Código General del Proceso 

dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas 

cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 

ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes.  

 

Como quiera que en el caso que nos ocupa no se decretaron ni practicaron 

medidas cautelares, siendo procedente lo pedido y de conformidad con lo 

reglado por el artículo 92 del C.G.P el despacho accede al pedimento y autoriza 

el retiro de la demanda con todos sus anexos sin necesidad de desglose al 

apoderado de la parte actora el Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente PROCESO APREHENSION Y ENTREGA DEL 

BIEN, instaurado a través de apoderado judicial por  BANCO DE BOGOTA S.A., en 

contra el señor LISANDRO TROCHEZ, conforme las consideraciones antes dadas.   

  

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00551-00 
Paula 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 203 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 

la secretaria,  

 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 28 de octubre de 2022.  
A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito proveniente de la 

apoderada de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ  

Jamundí, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado a través de 

apoderado judicial por la señora BERTHA LIGIA BURBANO GUERRERO contra 

la señora MARIA ALEJANDRA MORALES SIERRA, la apoderada de la parte 

actora aporta las constancias de notificación personal artículo 291 del C.G.P, 

indicando que el resultado fue efectivo en la dirección reportada, por lo que se 

agregara para que obre y conste dentro del proceso y se requiere para que se 

realicen las gestiones pertinentes al artículo 292 del C.G.P.  

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGUESE a los autos, la diligencia de notificación realizada a la 

demandada MARIA ALEJANDRA MORALES SIERRA, conforme lo señala el 

artículo 291 del C.G.P, a la dirección reportada en la demanda. Lo anterior 
para que obren y conste.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora a fin de que realice las gestiones 

tendientes a la notificación de la demandada MARIA ALEJANDRA MORALES 

SIERRA, de conformidad con el artículo 292 del C.G.P. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00674-00 
Paula 

 

 

 
  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 203 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, _22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

 

La secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA DE SECRETARIA: Jamundí - Valle, 21 de octubre de 2022. 

A Despacho del señor Juez con escrito contentivo de informe del secuestro. Sírvase 

Proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial y dentro del presente proceso EJECUTIVO, propuesto a 

través de apoderado judicial por FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO”, contra GILMAR RODRIGO LEDESMA, fue allegado por el doctor Pedro José 

Mejía Murgueitio, en calidad de presentante legal de la Sociedad Mejía y Asociados 

Abogados Especializados S.A.S., que hace parte de la lista de auxiliares de la justicia 

y funge dentro del presente asunto como secuestre del bien inmueble objeto de 

garantía, que es objeto del presente tramite compulsivo. 

 

Informando que, el bien inmueble se encuentra habitado por el grupo familiar del 

demandado por lo que no genera canon de arrendamiento, no observo 

construcción alguna que modifique su distribución por lo que se encontró en las 

mismas condiciones anteriores, por lo tanto, se agregara a los autos para 

conocimiento de las partes el informe allegado. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGUESE a los autos para que obre y conste el informe del auxiliar de 

justicia, el secuestre Pedro José Mejía Murgueitio, en calidad de presentante legal de 

la Sociedad Mejia y Asociados Abogados Especializados S.A.S.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2018-00363-00 
Paula  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 203 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 
 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 28 de octubre de 2022 

A Despacho del señor Juez, con el memorial en el cual se aporta la cesión del 

crédito que hace el demandante BANCOLOMBIA S.A. a favor de FIDEICOMISO 

PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA S.A. del crédito involucrado dentro 

del presente proceso. Sírvase proveer 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1391 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado a través de 

apoderado judicial por BANCOLOMBIA S.A. en contra de la señora CARMEN LEMOS 

DE AREVALO, en escrito allegado al Despacho de CESIÓN DEL CREDITO, presentada 

por BANCOLOMBIA S.A. a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

REINTEGRA CARTERA S.A. 

 

Revisado el número Radicado del proceso en los libros radicadores, se observa que 

este despacho judicial, tramito Demanda bajo el radicado 2021-00026 a través de 

apoderado judicial por BANCOLOMBIA S.A contra el señor YEFFERSON ANDRES RUIZ 

CALAPSU el cual se encuentra archivado desde marzo de 2021 y no como se 

presenta a través de la cesión BANCOLOMBIA S.A. en contra de la señora CARMEN 

LEMOS DE AREVALO. 

 

De allí que, deba concluirse que dicha petición es improcedente, en razón a que el 

proceso objeto de cesión, se dio por terminado por Rechazo de la Demanda, 

motivo por el cual el Juzgado se abstendrá de darle el trámite correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

UNICO: NEGAR la solicitud de cesión de crédito presentada por BANCOLOMBIA S.A. 

a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA S.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00026-00 
Paula 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 203 se notifica a 

las partes el auto que antecede. 

 

 

Jamundí, 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 


